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CIRCULAR NUM. 242

El niimero de la Gaceta de Madrid correspondienfe al dia 
2!D de Octubre último contiene las siguientesd^osicionessupe
riores. '

NIMSmiO SÉ HACIE^'DA.

Exposición á S. M.

SEÑORA : El Real decreto de TI de Febrero del año próxi
mo pasado lia establecido las formalidades para la contrata
ción de toda clase de servicios y obras públicas; pero si bien 
són aquellas de aplicación fácil y conveniente para la gene
ralidad de los ramos, los hay que requieren fórmulas espe
ciales no menos seguras para los intereses del Estado, y mas 
expeditas qu'^ las adoptadas por punto general.

El arrendamiento del derecho de consumos, en defecto del 
encabezamiento con los pueblos, se ha verificado hasta ahora 
con arreglo al Real decreto de 23 de Mayo de ISió/y al 
pliego de condiciones aprobado prr Real órden de 10 de Se
tiembre de 1850. Las reglas principales que han fijado estas 
disposiciones son la licitación pública, doble y simultánea, 
previos anuncios en los Boletines ofiiciales y en, los pueblos cu
yos derechos han de ser o’ jeto de subasta; el segundo remate 
con reducciones dadas en los tipos señahulos para los primeros, 
caso de no resultar en estos proposición admisible, y otras cir
cunstancias que sin trámites dilatorios dan tiempo para la apro
bación de los expedientes, en términos de. qoe mucho antes 
de finalizar el año, pueden los arrendatarios ó la Hacienda, 
cuando no tienen resultado las subastas, establecer de su 
cuenta iaadministración. Esto garantiza suficientemente los 
intereses del fisco, y los actos mencionados ofrecerán toda pia
se d( seguridades con solo añadir que las proposiciones se 
bagan en pliegos cerrados, y que ios liciladorcs consignen 

previamente el depósito de do» mensualidades del nrecio 
anna 1 del a rrendam ien lo.

decreto de 27 de Febrero previene también la pú
blica licitación por pliegos cerrados; el depósito para.oblar á 
las subastas; la fijación de los tipos por el Gobierno, y el 
anuEcio Mel remate en la Gaceta de Madrid 30 dias antes’de la 
celebración del aclo; pero las dos últimas condiciones ofrecen 
grave dificultad tratándose de su aplicación al derecho de 
consumios, y si.bubieran de observarse, harían, si no impo
sible, al menos muy gravosa la contratación.

Reservado a los pueblos y á la Hacienda el derecho do 
deshaucio de los encabezamientos liasla el íde Setiembre 
y abriéndose antes de apelar al arriendo, por libertad el trá
fico de las mayores trabas que opone la administración de 
jos especuladores particulares, conferencias para un nuevo 
encabezamiento, se invierten cncllas muchos dias; y de no 

babel avenencia, elanunciodela subasta de arriendo no oue- 
dtí hacerse hasta mediados do Octubre. Debiendo trascurrir 
un mes para verificar el remate, es?c no puedo tener lu^^ar 
hasta bines de Noviembre: y aunque en la primera licitación 
hubiese postura admisible, la apiobaciaa definitiva de los 
expedientes no recaería hasta entrado ya el mes de Diciembre, 
época en que no tendrían los arrendatarios tiempo suficiente 
para plantear su administración, y esto les rotraoria de tomar 
parte en las subastas.

Pero los inconvenientes son mayores si los primeros rema
tes no tienen resuliado, porque habiendo de anunciarse tam
bién los segundos con un mes de anticipación, y fijarse por 
el Gobierno los nuevos tipos, no podrían verificarse las su
bastas sino á fines de Diciembre para haber de regir en I.’ 
de Enero; y los perjuicios que experimenlaria entonces serian 
muy graves, porque aun en el caso-de dar resultado las se
gundas licitaciones, como su aprobación se verifioaria ya 
entrado el año, tendria siempre que improvisa' temporalmen
te una administración por su cuenta, sin contar con elemen
tos para ello.

Por estas consideraciones, y puesto que las reglas dadas 
en el Reíd decreto de 23 de xMayo de 1843, y en el pliego 
de condiciones de 10 de Setiembre de 1830, son mase.x-ie- 
dilas y garantizan convenientemente los intereses del Tesoro, 
les cuales quedarán completamente .asegurados haciendo la 
iicilación como sé ha indicado por pliegos cerrados, y«xi-
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giendo álos postores un afianzamienlo qne cabra en su coso 
cualquiera responsabilidad, cree el Minislro que suscribe 
que los arrendamientos del derecho de consumos para el 
próximo año y sucesivos deben hacerse según aquellas, dis
posiciones; y al efecto, de acuerdo con el Gónsejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la aprovacion de V. M. el ’ 
adjunto p oyecto de decreto.

Madrid 2o de Octobre do 1853.=SEÑORÁ.=—A. L. R.
P. de V. M.=7a««/o Domenech.

real decreto.
En vista de lo que Me ha expuesto el Ministro de Hacien

da, de G(nformidad con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar que los arriendosde derechos di' (•on.<nmos 
que se verifiquen por la Hacienda pública para el anopióvi- 
ino de ISoí y sucesivos, lontinúen celebrándose con ¿uje- 
Cion á lo prescrito en el Real decreto da 23 de .Rayo de 1 S L», 
y pliego (le condiciones aprobado por Roid orden de lü de 
Setiembre de l'SSO, d-biendo practicarse las subastas por 
pliegos cerrados, y exigirse á ks p 'stores p-wa ínúlorel 
depósito préxio de dos m'uisuabdadi^ a n.el: Leo, ó su equi
valente en títulos de la Deuda, púídica, á fin de cubrir las 
responsabilidades consiguientes.

Dado-en Palacio á veinte y cinco de Octubre de niil ocho
cientos cincuenta y tres.=Está rubricado de la ibhd.mno. 
=E1 Ministro de Hacienda-Domenech.

¿ MLVÍSTEIUO »B LA GtlBERXCIOS.
Circular.

Debiendo reunirse Jas Cortes cldia i 9 de ¡XoTiembre próxi
mo con arreglo aT'Weal (Tecreío de 4 del comente, la Deina 
(que Dios guarde) ha tenido á bien mandar que los G-Ler- 
Badores de las provincias faciliten á los Senadores y Diputa
dos queen ellas resiclan cuantos auxilios estén á su alcance 
y le sean reclamados por los mismos, á fin de que puedan 
trasladarse <á.esta capital para el expresado día.

Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 23 (hr Octubre 
de 1853.=SíW Luis =Sr. Gobernador de la provincia de,..

BINISTEniO OE FOHExNTO.
Minas.

limo. Sr.: Tomando en consideración la escasez del per
sonal en el cuerpo de ingenieros de minas para atender á 
las apremiantes exigenciaü del servicio público, la Reina 
(Q. I). G.)se ha dignado mandar que se suspenda, por 
ahora, la facultad que por el art, 41 del reglamento se con
cede á dichos ingenieros (hr (’•abajar con empresas particula
res, y que los que se e.ncuentren en ese caso ingresen en el 

• cuerpo cuando terminen las respectivas licencias.
V atendida la conveniencia de que los aspirantes practi

quen en los establecúmienlos iTservados al Estado, cu y as ex
plotaciones y oficinas constituyen el preforejUe deber de'las 
atenciones de los ingenieros .leí Gobi;rrno, S. M. se ha ser
vido también mandar que no se concedan en lo sucesivo per
misos de esa naturaleza á los aspirantes, y que se conside
ren retiradas las licencias expe.didas hasta el día à los indi
viduos de dicha clase, los cuales (bdierán (ircscatarse en las 
minas de Almadén en el término de un mes. -

De Real orden lo comunico á V. T. para su cnmpli’yiiento. 
Dios guardo á V. Î. muchos años. Modrid 27 de Octubre 
do 1 Si-y3fif '.'ban Coilanfes.—Sy. ID rector g'neral de Agn. 
cubara, Indasíria y Comercio.

Lh que pirn .vr drb 'da piibiicidad cr. esta provincia se inser
ía en esle periódico cfieia-l. L'-groño 3 de ladviembre de iSS3, 
—Maniiéi Luis del Corral.

CIRCULAR NUM. 243.

La impresión de! ’h! tin oficial de esta provincia para el 
afir próximo fio í S34 iu sido adjudicada por el precio de 
Slot' maicvobs cadi cúin ro úD Faustino Menchaca vecina 
de esta capital, siendo una délas condiciones del contrato 
que ios Alcaldes han de satisfacer por trimestres adelantados 
('i importe tie le suscricion.

Lo (pie se anuncia en este periódico para su dt^bida publi
cidad y cumplimiento. Log. oño 7 de Noviembre de 1853. 
—El Gobernador, Manuel Luis del Corral.

D. Agustin de Posada y H'irera, MagisíradoTionorario de 
la Audiencia de Burgos, y Ju'zde prim.r.i instancia de esta 
Ciudad de Logroño y su partido

A los Escribanos de los pueblos d d mismo, hago saber: 
Que. p ocedeiile de la supt'rioridaddel Territorio se ha re
cibido la circular que á la letra diçii asi:

Audiencia Territorial de Burgos.-—Secretaria de Gobier-^ 
no =Ciicu!ar. = Con el fin de mejoraren cuanto fuere po
sible lo establecido por este superior Tribunal en virtud de 
lo prevenido en la Real órdende 21 de Oclubre.de 1836,pre
ceptiva de la f irmacion y remesa al mismo (le los.tí^ÍD3Qn.ios; 
que según se détermina por el art. 53 del Reglamento de. 
juzgados de 1.“ de Mayo de 1844 debe verificarse en los 
primeros quince dias del mes de Enero de cada año, y ex
pedirse por lo requ’rido en el caso 6.“ del artículo 18 del 
Real decreto de 8 de Agosto de 1831, en el papel del sello 
4.", comprensivos de hís indices de las escrituras que se otor- 
g isen en el anterior, y los Escribanos de su territoriotubie- 
sen reglas-fijas.para su eslension, con la expresión, sencillez 
y claridad suficientes que. produzca en todos tiempos la ape
tecida é importante garantió (k su exactitud, j cuya uni
formidad excusase el improbo trabajo que olrecia su mas de
tenida revision en otro caso, y los embarazos que frecuente
mente se. causaban en su necesaria rectificación, con pérdida 
del tiempo necesario â otros objetes también preferentes del 
servicio, aconhó S. E. la Sala de Gobierno, en el despacho 
celebrado en 11 del actual con presencia de los antecedentes, 
relativos á este negociado; y lomando en consideración lo 
expuesto por el Sr. Fiscal (le S. M., lo siguiente.—Reglas 
que han (le ob.-ervarse por los Escribanos d d.distrito de esta 
Audiencia de Burgos en la redacción y remisión de los tes
timonios de, Índices (le sus protocolos, en cumplimiento de la 
Real órden de 21 de Octubre do 1836 y demás providen
cias acó: dadas por esta Superioridad,=1.® Todos los Escri
banos del territorio entregarán á los Jueces de primera ins
tancia respectivos, dentro de los oeho primeros dias del mes 
(h^ Enero de cada año, testimonio literal del índice de sus 
protocolos, ó sea de todas las escrituras públicas que hubie
ren autorizado en el año anterior, con (é negativa ó de no 
haberla dado de otra alguna; eslendido en papel del sello 
4." según está prevenido; y firmándolo y signándolo con el 
que acostumbran, con entero arreglo al modelo que acom
paña, y con la instruccicn que se expresará á continuación.
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=2.'' Debiendo cnmpronderse en el protocolo no solo los 
inslfinnentos que desde Luego son públicos sino lambien los' 
privados ó. de cualquiera clasrquo jadicialmenlo se manda
re protocolizar, se colocarán estos según la fecha (hd inan- 
dato en el lugar correspondiente, y los indices se rormarán 
por el mismo orden cronológico de las fechas de los inSiru- 
nientos; y ai formarlos se pondrán al margen 'izquierdo ¡a 
del otorgamiento, y al deiccho lodos los fóimsquc el instru
mento ocupe en el protocolo, en guarismo, sin comp ender 
en un mismo fólio dos instrumentos, damb priucipm en ca
da año con nueva foliatura, sin continuar la del ante. ior.= 
3.® En toda escritura, ademas del nombre, apellido y vecin
dad de lo.s olorganles y testigos, se cx[KCsará, Siondode obli
gación la que cada cual contrae, y el precio, plazo, interés 
o retribución que se estipule, poniendo en letra y no en gua
rismo el precio ó cantidad que intervenga; y si lumede \en- 
ta ordinaria ó judicial, permuta, arrendamiento, censo ó 
cualquiera traspaso ó consiguaci u de lincas, expresando el 
número de estas, si son rústicas ó urbanas y en donde se ha
llan situadas, su cabida y linderos perpetuos ó notorios; en- 
tendiéudose lo mismo en las hipotecas en todos los contratos 
que se establezcan . =4 ” Los poderes expresarán el objeto 
para que so otorgan, y si tienen ó no clausu la de sustitución; 
y las cartas dótales el capital á que ascienden, y si consis
ten en dinero, [incas ó efectos.A'ose usaradeabrevia- 
turas en el nombre de los oíorg»mte3 ni de los testigos, como 
tampoco en el precio ó materia del con rato,-y toda enmien
da ó raspadura se ha de salvar precisamente &1 final del 
insirumenlo ó del índice en su caso.=6.’’ El testimonio de 
que se trata se ha de p mer tod > en p rpei sellado del año si
guiente al que correspondan las Es. ritmas, fi chado dentro 
de los ocho primeros dias del mes deEnero.=7.‘‘ Los Escri
banos que no otorguen el testimonio de indices denlr© de los 
ocho primeros dias de Enero de cada año pagarán en el pa
pel del sello correspondiente la multa de 30U is.; los que lo 
bicieren sin la fe negativa 200; los que verificasen su reme
sa sin la firma y signo indispensables 100, y los que contra- 
tiniesen á cualquiera de las prevenciones precedentes 50 por 
cada una de las omisiones ó fallas en que incurriesen, sin 
perjuicio de proceder á lo demas que hubiere lugar, según 
la gravedad ó malicia,que en ellas se advirtiere,=A1 pro
ceder á la. circulación de las disposiciones anteriores, se pu
blicó en la Gaceta del 17 también del actual, mim. 290, la 
Real orden que Iileralmente dice asi.—Ministerio de Gracia 
y Justicia.—CironIar.=Con el fin de evitar los abusos que 
pueden cometerse en los registros de los Esciibanos públicas, 
se dispusO'Ca Real órden de 21 de Octubre de 1836, y en 
los artículos 55 y 56 del reglamento de los juzgados dépri
mera instancia, que lodos los Escribanos y n ilarios formasen 
en principio de cada año un testimonio de indice de su res
pectivo protocolo, y los remiüerau los Jueces á las Audien
cias para que allí se archivasen estos iinportanles documenlos 
y pudiesen servir de comprobación de la autenticidad de los 
originales á que se referian.—La esperiencia ha demostrado 
la utilidad de esta medida; pero también ha hecho ver que 
aun puede perfeccionarse para evitar falsedades y fraudes, 
y que seria de conveniencia general extender esas prudentes 

, precauciones á los leslaraenlos cerrados, cuya sustracción, 
falsificación y exliavio son hechos que de algún tiempo á esta 
parle ocupan sariamenle la atención de nuestros Tribunales.
A fin pues der disminuir en cuanto sea dable los abusos que 
en tan importante materia pueden cometerse, sin prejuzgar 
empero árduas cuestiones que deben ser resuellas por el Có
digo civil, S. M. se ha dignado dictar las reglassiguientos.= 
l.“ Todos los inslrumculos públicos que se redacten en los 

registros de los escrib.anos ó notarios líeva"án una numera
ción correlativa desde principio á fin de cada año, sin que 
s? pueda in;''rumpir el órden de los núm-eros bajo ningún 
pretexto.=2.a En los inJp'esde'îrtsprotôcolôs së observará la 
misma numeración que se lleve en los documenlos originales, 
y en todas Lis copias ó traslados se hará coñslar igmilrnenle 
el numero con que el instrumento sidislingi en el registro, 
“3,“ Lo-s'testimonios de los índices e.xpresados se remitirán 
à los Regmles de las Audiencias en bi época y en la forma 
prevenidas en los artículos 55 y 56 d d reglamento de los 
juzgados de p imera instancia; y los [{ ‘gentes, despues de 
haberse cerciorado de que vienen en debida forma, los lia
ran arcnivar ajo su inmediata inspección. D*1 mismo mo
do cuidaran de que se archiven y conserven con órden v ba
jo su vigilancia inmediata todos los testimonios do esta clase 
remitidos a las Audiencias desde el año de 1 836.=4? To
do el que otorgue un testamento cerrado, puede, para evitar 
su éxlravío, Confiar su custodia p'rs'>nalmente, y no en otra 
forma, á cualquier escribano ó notario que tenga regi.slro pú
blico donde archivarlo, reclamando id competente recibo-,= 
5.a Los esci'ibdiíOá y notari is estar.ín obligados á consu-var 
los testamentos cenados que se les enl egmm con el mayor 
cuidado y sigdo, llevando ademas en p olocolo reservado, 
destinado exciusivamentf á este objeto, un registro donde 
anotarán precisamente de su letra, y bajo numeración espe
cial, en la fo.ma antes prevenida, el otorgamiento del lésla- 
menlo, con expresión del no.abre del testador, Lefia, testi
gos, escribano que lo auto» icé, y día en ¡{ue s' le baya en
tregado el documento para su custodia.—6.'* Sdvo los casos 
en que proceda por derecho, no podrán los Sseribanos j no
tarios devolver los leslam uitos cerrados á otra p'rsoaa que 
no sea el mi-mo testador,de quien recogerán el oportuno reci
bo, que unirán ai protocolo, extendiendo en el la correspón- 
dieule nata,=7,® Del expresado registro reservado y nolas 
de devolución se formarán también indines separados al fin 
de cada año; y al principio del siguiente^ se remitirán por 
conduelo del Juez al Regente rCspoclivo lestimoniog de (dios, 
ó negativos en su caso, bajo cubierta cerrada, y con la x- 
presioii de reservado.=8,® Los Regentes harán que se con
serven estos testimonios con tod) esmero y sigilo, bajo llave 
que tendrán siempre en su poder.—9,® Toda infracción que 
cometan los escribanos contra lo prevenido en las reglas pre
cedentes, será castigada con inspección al Código penal,= 
De Real órden lo digo á V, para los cfeclos consiguientes. 
Dios guarde á V. much,s años. Madrid 16 de Octubre de 
1853.=^Ger0na.—Sr. Regente de la Audiencia de............ 
=Y habiéndose dado cuenta por disposicion'de S. Sria. el 
Sr. Regente de la Real órden que queda inserta, en la Sala 
de Gobierno,acordóS.E.su mas puntual cumplimiento y que 
para que le tuviese en esa demarcación judicial, se circula
se à V., como dé su mandado lo egeculo con las Reglas ya 
elevadas á providencia y el modelo á que se refieren, para 
su conocimiento y el de lodos los Escribanos Reales y nume
rarios de ese partido judicial, con encargo de que dé aviso 
de su recibo por conduelo de su Sria. el Sr. R">genle lan 
luego como haya llenado aquel requisito de notoriedad á la 
expresada clase.=Dios guarde á V. muchos anos. Burgos 
24 de Octubre de 1853 =Benigno Fernandez de Castro. 
—Sr. Juez de primera instancia del partido de Logroño.

Lo que digo á VV. á loscfeclos á que se dirigen la R 'al 
y circular insertas. Dado en Logroño á '“is de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y tres.—Agustin de Posa
da.—Por mandado de S. Sria. Matias Saenz Secretario del 
Juzgado.
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j4?7o de 18S

Provvicm de

s£Od:^lo
Papel del sello 4*

Partido judicial de Pueblo de

Escrilsuia numeraria á cargo de

Testimonio del indice del protocolo de la misma, comprensivo de todas las escrituras otorgadas y autorizadas en el año 
próximo anterior de 185

El indice del protocolo se ha de formar con los mismos epígrafes e/ue se expresan á conílnuacion, observándose el méíodo que 
los subngue, debiendo cerrarse aquel á las doce de la noche del 3 J de Piciembre de cada año.

Fechas de las escritu
ras por el órden de su 

oloi'gamienlo.
Naturaleza y extracto de sus principales circunstancias.

Folios que ocu
pan en el pro

tocolo.

5 de Enero. Escritura de obligación olor^da por N. vecino de......de pagar <á N. para el 
dia de San Juan de Junio del propio año la cantidad de........que le dió á présta
mo para sus urgencias sin retribución alguna, é por el interés de...... .habiendo 
hipotecado ála seguridad tiel pago una casa silaeií.............y su calle de.......nú
mero........cuyos linderos notorios por ambos lados lo son casa de N.. y de N.., 
de aquella vecindad, y camino para el barrio ó pueblo de................................ . 1 y 2

I asi por esfe órden, conforme á las reglas que se circulan con este modelo, todas las eserituras que se otorguen,

Corresponde lile ral men le con eHndice originalcon el que es exactamente conforme, que obra por cabeza del protocolo á 
que me remito, én fe de lo cual y*le que en todo el mencionado, año de 185.-.. se haya otorgado ante mi ninguna otra escri
tura, mas que las releridas en el indice que queda inserto, las cuales ocupan tantos fólios, únicos de que consta dicho pro
tocolo, lo signo y firmo en...........á ..........de...........de 185...

Aqui el signo y firma.

Nota. Ademas del órden cronológico porque se han deformar los indices, en ohseiwancia de lo prevenido en la Regla 
2.“ de lajleal órden de IG de Octubre del presente aao de 1853; al margen izquierdo de su fecha y antes de esta, se pon
drá el número correlativo de cada escritura.

Comisión snpierior de instrucción primaria de 
Logreño.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de Zar- 
zesa con la dotación de 800 rs. anuales, las retribuciones 
de los niños y 100 rs. por alquiler de casa, y otros 800 pol
la Sem-etaria que tiene agregada. Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes aeonipañadas délos documento.s correspon
dientes en la Secretaría de esta Comisión dent!o del téimino 
de treinta dias. Leg o ño 1 í de Noviembre de ¡óó3.=E. P. 
Manuel Luis del Corral.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario de Ayunta
miento de Mllaiiueva tie Cameros dolada en l lOOrs. sc 
anuncia al público para que, los aspirantes presenten sus 
solicitudes al Alcalde de dicha Villa en el término de. un no s 
contado desde la publicación de este anuncio. Lo^ioño i i de 
Noviembre de 1853.«Manuel Luis del Coirai,

La Junta de gobierno délosEstablecimientes provinciales 
dé beneficencia de esta capital ha acordado sacar à pública 
subasta la cobranza de los derechos del portazgo del Riolre- 
gua por todo el año de 185i con sugocion al pliego de con
diciones que está de manifiesto desde hoy en la casa de mi
sericordia.

El p. imer remate tendrá lugar á la hora de las doce de la 
mañana del veinte de este més, y el segundo y último en 
igual hora del dia veinte y siete, en el cual no se admitirá 
propiksicion que no exceda, cuando menos, un diez por cien
to de la cantidad en que se hubiere subastado en el primero.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, yá 
fin de que las personas que gusten inteiesarse en la subasta, 

' concurran en los dias y horas (pie se citan, á la espresada 
casa de misericordia, en cuyo local se versücará dicho acto. 
Logroño R de Noviembre de 1853.«Rafael de Luíate.

Imprenta y Lit. de Anaizi; Hermakos.
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